
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y UNIVERSIDADES,

(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero BOCM 20-2)
EL DIRECTOR GENERAL DE

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

 Fdo. Ignacio García Rodríguez

ORDEN NÚMERO: 1256/2026

Consejeria Educación, Ciencia y Universidades Unidad Administrativa

A.CONTRAT.(D.G.INF.)

Doc.:

Exp.: A/OBR-005196/2026

De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 
de noviembre, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente, en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

DISPONGO

Aprobar el expediente de contratación cuyo presupuesto asciende a 36.905.652,75 euros y acordar la 
apertura del procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de obras titulado CRECIMIENTO DE LA RED DE 
INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID MEDIANTE LA “TERMINACION DEL 
C.E.I.P. (LINEA 6) EN EL BARRIO DE EL CAÑAVERAL DE MADRID: CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE 6
AULAS INFANTIL, 36 AULAS DE PRIMARIA, 6 AULAS DE DESDOBLE, 6 AULAS DE APOYO, 4 AULAS
ESPECÍFICAS (Informática y música), AULA DE RECURSOS Y BIBLIOTECA, GIMNASIO Y PISTAS DEPORTIVAS",
"NUEVO C.E.I.P. (LINEA 4) EN LA CALLE ALFONSO OJEDA, 15 DE COLMENAR VIEJO DE MADRID:
CONSTRUCCIÓN DE 12 AULAS DE INFANTIL, 24 AULAS DE PRIMARIA, 2 AULAS POLIVALENTES (Infantil y
Primaria), 2 AULAS ESPECÍFICAS (Informática y taller de música), AULAS DE PEQUEÑO GRUPO, ZONA
ADMINISTRATIVA, BIBLIOTECA, GIMNASIO y PISTAS DEPORTIVAS" Y "NUEVO IES COBEÑA: CONSTRUCCIÓN
DE 12 AULAS DE ESO, 4 AULAS DE BACHILLERATO, AULAS ESPECÍFICAS, BIBLIOTECA, GIMNASIO Y PISTAS
DEPORTIVAS (MADRID)", al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, y conforme a lo dispuesto en el acuerdo de aprobación del pliego de cláusulas
administrativas particulares de fecha de 12 de marzo de 2026.

El gasto, por importe de 36.905.652,75 euros, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno con 
fecha 25 de marzo de 2026 con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad 2026 1.051.267,54 euros
Anualidad 2027 32.525.541,19 euros
Anualidad 2028 3.328.844,02 euros

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y UNIVERSIDADES

Comunidad de Madrid 
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